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BECGIOd BE LÁ GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

D^b s guarde), S, M. la Re'na Doña Vic 
toda Eugenia. 3, A R, el Principa de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, con inúan 
iín novedad en su importante salud, 

(Gacetas 2 y 3 de Mar^o)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
Querien ¡o dar una prueba de Mi 

Real aprecio a ¡a ciudad de Ctudadela, 
provincia de Baleares, por ei crecieute 
desarrollo de su agricubura, industria 
y comercio, y por su constante adhe 
sión a la Monarquía,

Veogo en condecer a su Ayunlamien' 
lo el tratamiento de Excelencia,

Dado en Palacio a veintidós de Fe
brero de mil novecientos veintiuno

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Gabino Bugallal
(Gaceta 2 de Mar^

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Eo cnmpl miento de lo dis- 

pues'o en Real decre o de 10 y Real or
den de 11 de Agosto último:

Vis t a s las cotizaciones de la onza 
«Troy» de oro fino, en el mercado de 
Londres, y el promedio en ¡a BoistA de 
Madrid de la abra esterlina, en giros a 
la vista, sobr- aquella pUz , durante los 
días 24 de Enero ai 23 de Febrero del co
rriente año, ambo- inclusive,

S. M, e Rey (q. D g.), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general se ha servido disponer que el 
recargo que debe cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones de los derechos 
correspondientes a las mercancías im
portadas y exportadas por las mismas 
durante el mes de Marzo próximo veni
dero, cuyo pago haya de ser efectuado 
en moneda de pinta española o billetes 
del Banco de España, en vez de hacerse 
en moueda de oro será de 37,¿3 por 
100.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1921.

ARGUELLES
8eñor Director general de Aduanas, 

(Gaceta 28 de Febrero)

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
La «Cooperación Económica de Fun

cionarios», de Málaga, ha consultado a 
es;e Ministerio la forma en que le será । factible acogerse a los beneficios con
cedidos por el Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1920 para todas los Coope 
rativas-de funcionarios públicos que se 
cons ituyan y organicen con arreglo a 
las normas cons guadas en el Estatuto 
anejo al m smo, m«d ante la modifica 
ción de sus actuales Esta utos; y tenien
do en cuenta que de ellas forman parte 
a gunas personas que no ostentan la 
condición de funcionarios públicos, soli
citando, por consecuencia, que así para 
éstas como para los funcionarios depen
dientes de la Provincia, del Municipio o 
demás organismos autónomos, en el ca
so de que dichas Corporaciones no ee 
presten a hacer por sus empleados las 
aportaciones de capital que previene el 
articulo 10 del Real decreto antes cita
do, se respete su situación actual, esti
mándose como aportaciones voluntarias 
las entregas de cantidades que tuvieran 
realizadas en concepto de suscripción 
de las acciones que anualmente tiene 
emitidas y en circulación la entidad so
licitante; proponiendo además la Coope
rativa solicitante que se autorice la re
nuncia del derecho que se concede a los 
funcionar os en el mencionado Estatu o 
para percibir en especie a mitad de su 
sueldo mensual o en otro caso limitán 
dose tal derecho exclusivamente para 
los socios funcionarios púb icos por quie
nes el Estado, la provincia, el Munici
pio, etc., hubieran hecho la reglamenta
ria aportación de una mensualidad de 
sus sueldos o asignaciones:

Considerando iue, asi como tratán
dose de Cooperativas de nueva creación, 
debe ser mantenido con todo rigor el es 
piritu que inform» el Real decre o de 21 
de Diciembre último, que fué concreta 
do «n sus artículo-1 0 y 10. según los 
cuales sólo las clases civi'es, militares y 
eclesiásticas, asi de la escala activa 
como pasiva, que perciban sus sueldos, 
haberes o asignaciones con cargo a los 
Presupuestos generales del Estado, o los 
que dependan de provincias, Municipios 
u organizaciones oficiales autónomas 
que realicen servicios de carácter pú 
blico, son las que podrán, conforme a 
las normas que en dicho Real decreto y 
Estatuto se establecen, constituir Goo 
peratltivas bajo el régimem que por 
ellos se sanciona, supondría, en cambio, 
una notoria injusticia el pretender ha 
cer aplicación de aquellos preceptos 
con igual infiex bdidad de criterio a las 
Cooperativas existentes en la fecha de 
su publicación, ya que el hacerlo asi sig 
n ficaría, o la imposibilidad de que mu
chas de aque'las Cooperativas pud er n 
acomodando su régimen al del Real de
creto, disfrutar de los beneficios que és
te concede, o de que, para consegu rio, 
les fuera preciso excluir de sus listas de 
socios a persona que, aun no teniendo 
lá condición de funcionarios, han con; 

tribuido con sus aportaciones, sus com
pras y con su ayuda personal a la exís- 
tenc’a y prosperidad de aquellas Coope
rativas:

Oonsidorando que la dificultad de he
cho que se deja propuesta puede ser 
equitativamente solucionada tratando 
de igualar ia aportación de capital que 

-sn uno u otro concepto hayan de hacer 
a las Cooperativas todos loa socios que 
en las mlam^ñ deban segu r figurando, 
aunque dicha igualdad no oueda ex'en- 
derse al disfrute de derechos que, como 
el del anticipo de una parte de la paga 
mensual^sólo deba ser concedido a 
aquellos socios quti ofrezcan a ¡a Socie 
dad una garantía segurado reintegro, 
la cual sólo pueda hali&rse en la auto- 
mádea de racción del importe de sus an 
tíclpos de lad pagas, sueldos o asigna
ciones que por su concepto de funciona 
r os públicos deban percibir,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b en resolver:

Primero. Que las personas que sin 
ser funcionarios públicos, activos o pa
sivos formaran par.e en 21 de Diciem
bre de 1920 de las Cooperativas de fun
cionarios comunmente denominadas cí- 
v co-militares existentes en aquella fecha 
en diferentes localidades y que quieran 
acogerse al rég’men estatuido por el 
Real decreto de 21 de Diciembre de 1920 
pueden seguir perteneciendo a las mis
mas previa la aportación de una canti
dad igual a] promedio de los sueldos, 
haberes o asignaciones correspondientes 
a todos los demás sócios que lo fueran 
en aquella fecha y tuvieran el carácter 
de funcionarios públicos, activos o pa
sivos dependientes del Estado, la Pro
vincia, el Municipio y demás organis
mos oficiales autónomos que realícen 
servicios de carácter público.

Segundo. Que de igual derecho dis
frutarán los que en la misma fecha de 
21 de Diciembre de 1920 fueran socios 
de tales Cooperativas y fueran a la 
vez funcionarios dependientes de Mu
nicipios, Diputaciones y demás entida
des autónomas a que el Real decreto 
hace referencia, cuando dichas Corpo
raciones o entidades no se presten vo 
luü ari&meate a hacer por cuenta de 
ellos las aportaciones de la mensuali
dad de sus sueldos o haberes que or
dena dicha soberana disposición, pre
via también la personal aportación del 
importe de dicha mensualidad,

Tercero. Que el hecho de que las 
personas a quienes se refieren los dos 
números anteriores fueran socios de 
las Cooperativas respectivas en la men
cionada fecha de 21 de Diciembre de 
1920, habrá de acreditarse por certifi
cación expedida con todos los requesi- 
tos reglamentarios por el Secretario de 
la Cooperativa respectiva y comproba
da la exactitud da tal extremo por el 
Interventor que el Estado designe para 
la Cooperativa de que se trate, tan 
p orno como haya tomado posesión de 
su cargo,

Cuarto. Que las cantidades aporta
das por dichos socios con anterioridad

1 1 "------ .. .
a la fecha de 21 de Diciembre de 1920 
a las Cooperativas a que pertenezcan, 
podrán reputarse, o como su cuota de 
incorporación, equivalente a la qué de
ban satisfacer los nuevos socios, o co
mo aportaciones voluntarlas sometidas 
al régimen que se establezca en los 
Reg amentos, en cuyo caso deberán 
abonar, además de la mensualidad re
ferida, una cantidad igual a la que se 
fije como cuoía de ingreso para los nue
vos socios que a la Cooperativa se in
corporen.

Quinto, Que los socios a quienes se 
refieren los números 1 0 y 2.° de esta 
disposición no tendrán derecho a los 
anticipos mensuales en géneros de que 
trata el estatuto XII y el articulo 9,® 
del Real decreto, de los cuales podrán 
disfrutar exclusivamente los socios que 
sean funcionarios públicos decualquiera 
de las clases que dichas dísposistones 
mencionan.

Sexto, Que debe consignarse en to
dos los Reglamentos de las Cooperati
vas de funcionarios que pretendan dis
frutar de los beneficios que concede el 
Real decreto citado, el derecho délos 
anticipos en géneros equivalentes a la 
mitad del suelde o asignación mensual 
de cada funcionario, sin perjuicio de la 
renuncia que éstos puedan hacer de su 
derecho.

Séptimo, Que se dé carácter general 
a esta Real orden para su aplicación a 
los casos semejantes al resuelto que pe
dieran presentarse,

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1921,

OAÑAL
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta j.° de Mar^o)

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Su b s e c r e t a r ía
De conformidad con lo preceptuado 

en los artículos 8.° y 9.° de Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1920, se convo
can oposiciones a 35 plazas del Cuerpo 
de Aspirantes a Vicesecretarios de Au
diencia provincial, que se celebrarán en 
Madrid, dando principio los ejercicios el 
día 19 de Septiembre próximo,

Los aspirantes presentarán las solici
tudes dirigidas al Ministro de Gracia y 
Justicia, en la Secretaria de Gobierno da 
la Audiencia de esta Corte, dentro del 
plazo de treinta dias naturales, a contar 
desde la publicación del anuncio en la 
Gaceta de Madrid, debiendo acompañar 
a las mismas certificados de nacimiento 
de buena conducta y de antecedentes 
penales, y acreditar su cualidad de Le
trado. Los Aspirantes qne fueren Secre
tarios judiciales u Oficia es de Sala, pre
sentarán certificac ón de hallarse en las 
condiciones que para los mismos exige 
el citado Real decreto, Tanto unos como 
otros Aspirantes, al presentar la instan

, cía, consignarán la cantidad a que hace

M.C.D. 2022
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referencia la Reí orden de 23 del ac- | desde el día 21 de Abr'l al 5 de Maye,
tual.

Madrid, 25 de Febrero de 192b—El 
Subsecretario, José Martínez Acacio.

(Geceta 28 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes A 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que hau 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la Ley de 10 de Julio de 1888^ Re
glamento de 10 de Octubre del mismo 
año para su aplicación y demás disposi
ciones complementarias,
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Andraitx (Baleares) 

1.* categoría, Conductor del coche fú
nebre, con 1.652'28 pesetas, y 0*50 pe
setas por cada cadáver que conduzca al 
cementerio.

Nota,—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian se dirigirán al 
Ministerio de la Guerra; serán suscritas 
precisamente por los Interesados, exten
diéndose en papel de la clase 8,* (de pe
setas), excepto las de loa pertenecientes | ción por termino de quince dias a con 
al Ejército activo, que serán expedidas I tar del sígn ente al de la inserción da 
en el de la clase 9.a (diez céntimos). | este anuncio en el B, O. de esta provin-

Madrid, 26 de Febrero de 1921.—El j cía durante cuyos plazos, y tres dias 
Subsecretar'o, Fernando Romero. I después, se admitirán por la Junta rea- 

(Gaceta a de Marro) I pectlva las raclamaclonoa que se pro- 
I duzcan por loa contribuyentes compren 

..............  , -..........  I didos en el Repartimiento conforme pre-
A V I viene el articulo 96 del citado Real De

creto, y terminados dichos plazos, nin
guna será atendida»

Montuirl28de Febrero de 1921. -El 
Alcalde, Juan Aloy.Núm. 623 

INSTITUTO GEOGRAFICO 
Y ESTADÍSTICO Num. 606

ALCALDIA DE ALAYOR
Sección provincial de Estadística | Ed ic t o . —A tenor de lo dispuesto en 

de Baleares 1 en el art.® 75 del Real Decreto de 11 de
Oir o u l a r .-EI cumplimiento délo que | Septiembre de 1918, la Junta Municipal 

dispone el Real Decreto de la Presiden- | de mi presidencia en sesión del día de
cU del Con cejo de Ministres de 21 de fe I ayer, ha procedido a la designación
brero 1910, referente a la rectifica- i de loa Vocales natos de las Comisiones
ción anual del Censo electoral, inserto | de evaluación del repartimiento, resul-
en el número 6733 de esta publicación j tando corresponder a ios señores si
oficial correspondiente al l.° de marzo T guiantes:
del citado año de 1910, este año tendrá j De la Parte Real.- D. Constantino 
lugr.r rectificación de dicho Censo. | Pona Villa onga, Contribuyente por 

Conforme a las vigentes disposiciones, I rústica.—D, Jn*n da 8alorc Salort, 11.
esta Oficina provincial de mi cargo, for- i por urbana.—D.e Maria Pilar Moyai 
mará en la primera quincena del pró- ] Reglncós, Id. por rústica forastera.--Re 
ximo abril, las listas de inclusiones y j presentante Banco de Perrerías, Id por 
excluaipnes, que deberán ser expuestas j in dustríal.—Id. del Sindicato Agrícola, 
al públicos efectos de reclamación, con i establecido en esta población, 

yloB datos que adquiera de las reclama- | De la Parte Personal.—Parroquia 
‘íiones certificadas a que hace referen- j ún ca.—D, Lorenzo Villalonga S ores, 
cia el artículo 2 0 del citado Real decre- i Cura Párroco.—D. Lorenzo Pona Carre
te, y habiendo acordado la Junta Cea- I ras, Contribuyemo por Rústica.—Don 
tral del Censo electoral, que el Padrón j Francisco Timoner Vidal, IJ por Urb*- 
Munlcipal no es ei único documento jus- | na.—Representante Sociedad T moner 
tificatívc de la vecindad y residencia para j Castell Pona y 0 a Id, por industrial, 
los efectos del derecho electoral y lo de- j Asimismo quedan expuestos al púb i 
más que se expresa en la circular que $ co los documentos adm'nistrativoi que 
publicó el 23 de junio de 1909, Inserta en han servido de base para las anterioros 
la Gaceta del 26 del mismo mes y año, | designaciones.
figurarán Cambien en dichas listas de in | Lo que se publica para conocimiento 
clusiones, todos los individuos quo hasta general y a los efectos de reclamación 
el 1.° del próximo abril, pidan en esta | que, precisamente deberán formularse, 
Sección Provincial de Estadística (Santo | en su caso, en el plazo de siete dias 
Cristo, 20 pial.) de 9 y media y 13 y me- j hábiles ante esta Alcaldía.
día de los días laborables, su inclusión, c En Alayor a 22 de Febrero de 1921, 
presentando certificación del Juez Muñí i —Ei Alcalde, Ju^n Piris.—P. A. de ¡a 
cípal respectivo de haber cumplido 25 | J. M.—El Secretarlo, Martin T.mouer. 
años de edad o de que los cumplirán an- I ——
tes del 6 de mayo de este año, o fe de bau- | Núm. 609
tiamo, de haber nacido antes de existir .r n* r ni? ma ma pa rel Registro Civil, y además certificación j ALCALDIA DE MANACOR
del Alcalde del correspondiente Ayunta I Hab endo compareciado en esta Al 
miento de llevar en el municipio dos o ? caldia D, Monserrate Galmés Nadal, 
mas años de residencia; y cuando se ira- ! propietario del predio «El Espinagar 
te de individuos que no figuren en el Pa- | Vey» de este termino municipal, mani- 
drón Municipal correspondiente, bastará ‘ testando que se encuentra abandonada 
que el Alce de certifique bu-jo su responsabi- | dentro de la selva de dicho piedio una 
lidad que le consta que lleva don o mas I oveja con su correspondiente cria, sien 
años 3 r siaencia en el término mumci j do sus s ñas las siguientes:
pal oque el Juez Municipal respectivo ’ Uoa fó en la orej* derecha y dos os 
certifique que t,nte su autoii al dos ve ’ cas, una en cada orej»; siendo el color 
ciaos del municipio hayan declarado, j de ia misma blanco.
bajo diligencia firmada por los mismos, | Por ignorar quien sea el dueño, a los 
que el indiv >uo que pide la mciusión, efectos prescritos en Ley, se le cita pu 
lleva dos o mas años de residencia en el ? r«* que antes del día 12 del actual y he 
mismo, aunque no figure en el Padrón i ra de las once, se presente para hacerse 
Municipa.; pudiéndose presentar tam- | cargo de ella, pues que de no efectuar 
bién as oportunas reentra aciones an e ; lo se procedetá a su venta eu pública 
na Junta Municipal del Censo Electoral, t subasta en el expresado dia y hora en

ambos inclusive, en que estarán ex-' 
puea'.aa al público las listas e ectora es, 
conforme lo dispuesto por el menciona
do Real decreto.

Llamo atentamente la atención de to
das las autoridades que se mencionan 
en el artículo 2 0 dei Real decreto sobre 
rectificación anual det Censo E ectora , 
a fin de que se sirvan remitirme dentro 
det plazo improrrogable fijado, las reía 
cienes a que se hace referencia en dtchj 

i articulo,
Raima 1 6 de Marzo de 1921, - B Jefe 

I de Estadística, Damián Sorra,

Num. 595
ALCALDIA DE MONTUIRI

Formado el repartimiento general 
sobre utilidades para cubrir el déficit 
del presupuesto para el servicio del pre
sente año económico de 1920 21, en sus 
dos partes personal y real con arreglo 
a los preceptos del Real Decreto-Ley 
de 11 de Septiembre de 1918, estará ex
puesto al público, en la Secretaria de es 
te Ayuntamiento, a efectos de reclama 

el zaguán de la Casa Cons’storUl ¿e es
ta C'ud&d,

Manacor l.° Marzo de 1921, —Ei Al
calde, José Oliver.

Núm. 618 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Ignorándose ei paradero y actual re" 

sidenca de los mozos comprendidos eu 
el alis amiento del actual reemplazo, 
nacidos en é8fa, cuyos nombres se ex
presan a continua'' ón, se íes cita por 
med<o dei pre en e, ptra qu^elion o h u h  
padres, panen e^, tu or-^o -‘poderados, 
comparezcan en es Os- Gjns'storial 
al acto de clasificación y dec aración de 
soldados, que tendrá ugar el día seis 
del próximo Marzo,

Mo^os que se citan,
Juan Torres Buncd, hijo de Juan y 

María.
Mariano Torres Pianells, hijo de Mi 

guel y Mar!a.
Sin Jo-é 21 Febrero de 1921.—El Al

calde, Antonio Ribas.

Núm. 590 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Term nados otf repartimien os de la 
contribución territorial de rústica, pe
cuaria y urbana, confeccionados para el 
año económico del actual afio 1921 a 22, 
estarán de man'fiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por espacio de ocho días conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O. de la 
provincia.

Puigpufient 28 Febrero de 1921.-El 
Alcalde, Antonio Pona,—El Secretario, 
Juan Adrover,

Núm, 600 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Formados los repartimientos do la 
con rlbación territorial sobre las rique
zas rústica y pecuaria v urbana para 
el próx mo ejercicio de 1921 22, estarán 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento duran e ocho días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B, O. a 
ef«c os de reclamac’ón.

Liuchmayor 28 Febrero de 1921 — 
El A calda, M guel Mataré,—P. A. del 
A y J. P.—El Secretario, Guillermo 
Aulet.

Núm, 604
AYUNTAMIENTO DE 8AN LUIS
Formados los repar im.éneos de la 

conir bución terri-oria , rústica, pacua 
ría y u baña de este término munici
pal para el próximo año de 1921 22 es
tarán expuestos al público a efecios de 
reclamación en esta Secretaria por tér
mino de ocho oías a contar del s guien 
te ai de la Inserción de) presente anun- 

. cío en el B. O. de la provincia.
San Luis 25 de Febrero de 1921, —E 

Alcalde, Manuel Sansa María —P, A. de 
la J. P.—El Sacre ario, Juan S ntes.

Núm. 613
Don Juan Ginard r Ferrer, Abogado, Jue^ 

municipal de este distrito de la Lonja y 
como tal accídetaimente encargado det 
despacho de la judicatura de primera 
instancia del m smo distrito por ascenso 
del propietario, 
H*go seber; que por ante la Secreta 

ría única a cargo del que refrenda y por 
auto de diez y ocho de Febrero que aca
ba de finir, recaído a solicitud de Don 
Benigno González Fernandez, vec.no de 
Barcelona, se ha Jecialado en estado de 
qu ebra ai comercian e de esta pieza 
D. Juan Deyá y Llodrá, decretándose 
al propio tiempo las demas medidas in- 
herenies a dicha declaración y entre 
ellas que se publique la quiebra por 
medio de edictos en ia Gaceta de Madrid 
y B l e t in  Of ic ia l  de la provincia de 
Baleares como también en los sitios de 
costumbre y en los puntos donde el que 
brado tuviese sucursales, quedando 
nombrados Comisario al comerciante 
de este vecindario D. Rafael Martin 
Villaionga y depositario Administrador 
a D. Lorenzo Ciar y Salvá.

En su virtud expido el presente edic*

to haciéndose constar ademes, en cem- 
phmfento de lo mandado en el ciiadc 
auto que dicho D, Juan D yá queda in
habilitado para la administración de 
sus bienes lo cual se hace público l^s 
personas a quienes pueda interesar la 
referida declaración de quiebra.

Palma primero M'1 rzo de m i nove
cientos ve n’luno.—Joan Ginard, An 
te mi, Juan Bestard.

Nutn. 617
Don Gabriel Caldentey Santandreu, Jue^ 

Municipal Letrado de esta c u iad, en
cargado accidentalmente del despacho de 
este Juagado de primera instancia de la 
ciudad de Manacor y su Partido.
Por el preaen-e e c o #e c ta y l’as a 

a los ucree^orcn de^co ocidos, de Juan 
Maternales P rera, iei comercio y veci
no de ésta, a fin de qoe con los tirulos 
jus* fic4tivos de su crédito, se presenten 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
dia catorce de Marzo próximo a las 
diez de la mañana, para asistir a la ce
lebración de la primera Junta de aeree- 
doreo que tendrá lugar en dicho dia y 
hora para el nombramiento de tres Sín
dicos; pues asi queda acordado en pro
videncia de boy, dictada en los amos de 
quiebra de dicho Juan Mattsmales Pure
ra; y al mismo tiempo por el presente 
se cita a é4e para di ho acto por ser 
acmaimente de ignorado paradero; y 
bajo el apercibim ento a todos ellos de 
pararles el perjuic o a que haya lugar 
en derecho ei no asisten a dicha Junta,

Manacor a veinte y sets de Febrero 
de mi) novecientos veinte y uno.—Ga
briel Gaidentey.— Ante mi, Lorenzo 
Bosc9,

Núm. 625
SUBASTA

Tendrá lugar el día doce del actual a 
las once en el despacho del Notario Don 
Juan Bauzá, Ga?ern.° 6, donde estarán 
de manifiesto las condiciones da venta 
y títulos de propiedad de la finca, de la 
participación indivisa correspondiente 
a los menores Oa^a Loa, Gui'lermo y Pe
dro José Romaguera y Torres, en una 
porc ón de tierra llamada La Tanca de 
Sou Terrola sita en el lugar de Son Sar
dina de este término,

Núm. 610
Don Antonio de la Monja Mon^on, Co

mandante Jefe del Detall de la Coman
dancia de Carabineros de Baleares^ de 
la que es primer Jefe el Teniente Coro
nel Don Eugenio Bonet Cortés, 
Hago saber: Que -eniendo que proce

der al arriendo ae uaa casa simada en 
1* villa de Campos del Puerto que reu 
na las condic ones necesarias pura alo
jar en ella a cinco individuos casados, 
dos solteros y s ete c-iba os, se invi a » 
ios dueños de edific o b que por su capa 
cidad tengan dichos requisi os y deseen 
cederioa en arr endo para que presenten 
sus proposiciones en las oficinas de está 
Unidad, sitas en Pa ma cal e oe Monte 
negro numeio cuatro dentro de los vein
te días siguientes al en que ue pub ique 
ei presente anoncio en e Bo l e t ín Of i
c ia l  de es a prov oc a de Bab-aies, ud» 
virtiéndose que d eho arrien o será por 
tres años prorroga bies por la táci a dd 
año en año con hujec ón al pliego de 
condiciones y mole o fíe proposición 
que se hallarán expu utos en Ja casa 
Ayun am en o de la mencionada vil a 
de Campos y en z^guau de la casa* 
cuartel de esta Comandanc a; que el 
concurso se celebrará en Campos del 
Puar o a las doce huras del dia en que 
cumplan los ve nticinco días después de 
la pubiicación de anuncio en el aludio 
periól cu oficial ante el Oficial o Jefe del 
Cuerpo que ee designe, deb endo pre
sentarse las proposiciones por escrito en 
pliegos cerrados, eu la inteligencia de 
que será adja dictado ei arriendo a la que 
resulte toas beneficiosa para el Cuerp0 
e intereses del Eetado; que el alquiler 
no podrá exceder ae setenta y ocho 
pesetas mensuales y que el pago de l°8 
gastos que ocasione la inserción de este 
anuncio en d cho periódico y el del 1©' 
porte de las pólizas del contrato y ^6
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b u s dos coplas serán de cuenta del 
arrendador o duefio de 1» finca.

Palma primero de Marzo de mil no 
vecientos veintiuno. — Antonio de la 
Monja.—V.° B.°—Bonet.

PeeetM Pewfau

Miguel Pu'g Pone, Farma
céutico, .

Francisco InachUi Oliven, 
H ja a ero, .

130'52

34'16

búm. 611
H*go saber: Que teniendo que proce

der ai arriendo de una casa sruada en 
la C udsd de Soller que reuna las con- 
d'ciooes necesarias para instalar en 
ellas las ofic n s oe la segunda Compa- 
B a de esta Comundanc a y a ojar en la 
en sn.n no* indiv uos casados, cinco 
n o I ros y 'ot ( «bal o , -e nvi<a a 0- 
dueños de edificios que por eu capacidad 
tengan dichos requisitos y deseen ceder
los en arriendo, para que presenten sus 
proposiciones en las oficinas de esta 
Unidad, sitasen Palma calle de Monte
negro numero cua’ro, dentro de los 
vein'e días siguientes al en que se pub i- 
que el presen e anuncio en el B01 e t in  
Of ic ia l  de esta provincia de Baleares, 
advirdéndose que dicho arriendo será 
por tres años prorrogables por ia tácita 
de afio en ¿ño, con sujeción al pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
que se hallarán expuestos en la casa 
Ayuntamiento de la mencionada Ciudad 
de Soller y en el zaguan de la casa- 
cuartel de esta Comandanc a; que el 
concurso se celebrará en Soller a las 
doce horas de! día en que cumplan los 
veinticinco días después de la publica
ción del anuncio en el aludido periódico 
oficia), ante el Oficial o Jefe del Cuerpo 
que se designe, debiendo presentarse las 
proposiciones por escrito en pliego ce
rrado, en la inteligencia de que será 
adjud cado el arriendo a la que resulte 
mas beneficiosa para el Cuerpo e inte
reses del Estado; que el alquiler no po
drá exceder de ochenta y cinco pesetas 
mensuales y que al pago de los gastos 
que ocasione la Inserción de este anun
cio en dicho periódico y el del importe 
de las póbzvs del contrato y de b u s dos 
coplas, serán de cuenta del arrendador 
o dueño de la finca.

Palma primero de Marzo de mil no
vecientos veintiuno. — Antonio de la 
Monja.™ V.0 B Bonet.

Sama, 68812

ADMINISTRACION
DB CONTRIBUCIONES DE BALSARES

Negociado de Industrial.—Año

Co n c l u s ió n

Marratxi
Antonio Forteza Gamundi,

Horno de pan, Pont de Inca, , 
José Que-glas J» ume, idem,

P a de na Tesa. , •

1919

25‘63

8*53

Suma 34*16

Porreras
Damián Cerda Ferrá, Za= 

patero. .

La Puebla
Miguel Pona Oorador, He 

rrero. ,
Juan Trobat Crespi, Idem,

Suma,

Santa Margarita
Guillermo Moragues Del» 

mau, Odé económico, ,

25'63

39'92
39 92

79'84

33'26

Santafty*
Máreos Servera Escales, 

Café económico. . 34*17

Sineu
Jorge Florit Ol ver, Tienda 

de Abacería, Maura 19, .
Pedro Antonio Massanet Ci- 

rer^ Veterinario, Contornos 9.
Barrolomé Fondrroig Gomt- 

la, Barbero, Constitución 6, .

Suma.

Sóller
Catalina Baba er Salom, Bo

degón, Marina 20. .
Juan Deyá Arbona, Idem, 

Marina 60. .
Juan Colomar Ferrer, Acei

te y vinagre, M.a 55-19. .
Pedro J. C»bo' Pizá, Expen 

dedoraves. ,
Guillermo Vaquer Maimó, 

S'Frra sin fio 55 centímetros, 
Romaguera 48, »

Suma. ,

Son Servera
Jaime Servera Servera, Mo

lino de viento, Or. Es eva, .
Monserr&te Lateras Branet, 

Farmacéutico, Nueva. .
Sebastián Servera Vives, 

Horno cocer pan, Cruz. .

Suma,

41'58

Antonio Sena Barceló, id.', 
Jovellanos 7. .

Mateo Mir Nada), ídem, Sin
dicato 155. ।

Francisca Bnjosa Nadal, íd., 
Idem 120, .

José Tur Mari, Idem, Enra* 
madas 44. .

Jodé Hernández Carbonell, 
Luz 7. .

Juan Amengual Carbonell, 
Idem, A. Conde Sallent 1. ,

Jiime Arrom Bib¡loní, id,, 
Vendedor por menor pastas 
sopa, Sindicato 12, .

Miguel Margués Font, Tien
da de gorras y monteras, 
Constitución 92. .

José Soler Mora, Bodegón, 
P. S. Antonio 52, .

Gaspar Pujol, ídem, Espía- 
nada Muella. •

Lorenzo Sitjar Más, Idem, 
Muelle, .

Antonio Casas, ídem, Rei
nés 11. .

Antonio Barceló Nadal, Id., 
Carmen 51 y 63. .

Gabriel March Pons, ídem, 
Lonjeta 19. .

i Antonia Vidal Salvá, ídem, 
65 84 I Quetglas 44. .

29'95

137'37

34'17

34*17

34*18

74*03

57*11

233*66

63*11

83*06

8'65

154'72

249'48

249'48

249'48

249'48

249'48

249'48

249'48

249'48

243'24

176'71

145*53

187*11

166'32

145'53

145'53

Mercadal
Jaime Gom-ia Pont-, Abace»

Tía, Mayo 19. •
Ju»n Barceló Pons, Bodegón, 

ídem 15. •

28‘48

22‘78

Sama. 51'26

Montuiri
* Gabriel Pomar Valle, Aba
cería, Mayor 24. •

Petra
Miguel Vidal Magraner, 

Tienda juguetes y baratijas, 
Sol 33, *

Francisco Rosselió Verd, 
Horno tejas capacidad 10 m., 
Palma. •

41'58

33*26

10 86

Suma, 44*12

Pollensa
Alfonso Mairata Villafanes, 

Tienda uitramarios, huerta 44, 
José Cortés Uánaves, Ven

dedor bar ñas por menor. .
JoséXume Cifre, Abacería,
Joaquín Fusier Bonnin, 

Vendedor de pan, •
Ignacio Saias Salas, Tienda 

de pastas, •
Pedro Vila Vlla, Casa hués

pedes, 1

142*38

74'03
49*82

37 01

186'04

34*16

Año 1920 a 21.—Palma 
Ramón Fioi Pu er, Tojidos e 

h iatos, Jaime II 22, .
Bario orné Suau Bosch, Ven

dedor por mayor pescado, Mo
llet, .

Nicolás Compafiy Arabi, id,, 
S. Msg’n, ,

Bernardo Estella Molí, id., 
Pescadería Mollet, ,

Francisco Carbonell Casas, 
Vendedor por mayor arroz 
A. Conde Sallen 31, ,

Mlgu iT iay, Mercería, Jai 
me II 33. ।

R ta Botines Foich Perfu
mería San Nicolás 17. .

José Magraner B squerra, 
T enda objetos de escritorio 
Unión 6. .

Ca ai.na Veri Rossel’ó, id, 
de Sombreros, Jaime II 10, . 

Goiliermo Monet Barceló, 
id, de Ca zado 8. Nicolás 10, 

Juan Pu g Puig, Taberna, 
Garau 30. , .

Amonio L’adó Maimó, id,, 
1 C'an Pera Anconi. ,

Francisco Mesquida Mora, 
I idem, Alfarería 10. ,

Andrés Gadeot, Vendedor
I por menor Calzado, Luz 21. , 
I M.e del Carmen Sastre Gon- 

zalee, Tienda confeción ropa 
I blanca, Pelaires. ,

Felití Ferrer Vidal, Abaces 
| ría, Concepción 16, ,

Bartolomé Morey Alzamora, 
1 idem, Industria 60, ,

1237'41

1122*66

1122*66

1122'66

890*64

70852

Bartolomé Adrover Mostré, 
idem, Milagro 2. .

Amonio Masaot, idem. Ga
lera 6 • .

Mateo Coma§ Ferrer, idem, 
8. Alonso 1. ' .

Baltasar Quetglas Mora» 
gues, Idem, G.a Inca 146, .

Bartolomé PizáBibiloni, id., 
Teatro Balear 71, .

Antonio Cabot Oliver, Gafé 
económico, Constitución 20. .

Miguel Crespí Cervera, id., 
P. Atarazanas 11. .

José Salvá Pons, idem, Fá
brica 20. .

Rafael V^dal Nicolau, idem, 
P, Marcado 28. .

Sebastián Barceló Barceló, 
idem, P.' Atarazanas 2. .

Vicente Berra Frontera, id., 
Rambla 56. ’ .

Gregorio Coll Amengual, 
ídem, P. 1.

Guillermo Bennasar Arbo- 
na, ídem, Olmo4 162. .

M guel Pons, idem, Corde- 
leria 61. .

Gabriél Espases Seguí, id., 
Co oner 123. .

Gabriel Garrió Genovart, 
idem, P. Constitución 18, .

Gabriel Bosch Vives, idem,
I Socorro 186. .

Antonio Sabater Cladera, 
I idem, Olmos 142. .

V cente Sampol Matas, id,,
I Rincón 4. .

Francisca Morro Pizá, id., 
I Arco Merced 29 .

Sebastián Vidal Galdentey, 
I idem, 8. Pedro 4. .

M guel Alemañy Pascual, 
I idem, P. Coll 12.

Isabel Pujol, idem,Mesquida, 
I Mateo Jaume Font, idem,

658 62 I 8. Jordi. .
Antonio Amengual Sastre,

658'62

658 62

404'61

602'91

436*54

602'91

334'30

334*30

207'90

249*48

134'71

134'71

114*35

39*92

145'53

145'53

145*53

172*55

67'56

134'71

145*53

207 96

134'71

172 55

145*53

134*71

172 55

145*53

207*90

172'55

172*55

134'71
207*90

Ídem, P. Paja 9. .
An onio Navarro Sánchez, 

Garboaeria, A. Maura. , 
Antonio Reinés Martorell, 

Idem, Alfarería 1. .
Ana Calafat Muntaner, Ca

sa pupilos, Unión 13, ,
Antonia Sena Ramis, Ídem, 

P, 8. Antonio. ,
Bernardo G*bot Cabot, ídem, 

Juanot Colora 37, ,
Antonio Maní Vicens, Ta

blajero, S. Miguel 139. ,
Antonio Amengual Rubí, 

Aceite y vinagre, Herrería 67. 
Francisco Sastre Martí, 

Carbonería, S. Jaime 34, .
Pablo Baiaguer, Aceite y 

vinagre, O-mos 114, ,
Antonio Mir Perícás, ídem, 

S, Agustín 2. «

Pedro Soler Nicolau, Idem, 
Luz 10. .

Andrés Carbonell Ferragut, 
idem, Pursiana 24, ,

Andrés Salom Pona, idem,
Miñonas 28. ,

Francisca Sampol Pizá, 
idem, Pelaires 82. ■

María Mariorell LUnás, 
ídem, Salas 7. .

Paula Martorell Perícás, 
idem, Zavellá 7, .

Antonio Galmés Pons, Ídem,
Mar 22. ,

Nicolás VidalMasanet, Idem, 
Heredero 12. .

Gabriela Juan de Mas, idem, 
8. Miguel 19. ,

Francisca Fuster Marti, 
idem, S. Miguel 32, ,

Jaime Plamei Aregui, idem,
Unión 14. ,

Andrés Cafiellas Biblloni, 
idem, Herrería 4. ,

José Porcel Juan, idem, 
Qaetglas 44, .

Miguel Amengual Torreas, 
idem, Alfarería. .

Francisco Beltran Morro, 
Tienda cacharros, Aragón 283.

Francisco Fuster Aguiló, 
Frutas y hortalizas, Esparte
ro 13. ,

Jaime Moyá Ramonell, Idem, 
A. Maura. .

Jeroníma Coll Ferrer, idem,
Jaimti II 54. ,

José Cortés Valls, idem, San
to Espíritu 22, .

Margarita Mir Boeselió, 
idem, Perejil 18. .

Gabriel Matas Palmer,Tien
da mueb'es pino, P. Coll 51. .

Juan Gelabert Reas, idem, 
Unión 26. .

Jerónimo Casas Vidal, Ven
dedor de lana, P. Contitu- 
cíón 13. .

Jo&é Cosía Ferrer, Muebles 
usados, Teatro 6. ,

Bautista Giner Baeza, Ven
dedor por menor salazones, 
Santa Ciara 12. ,

Jaime Cerda Rotger, Leche-
chem, S. Pedro 11, 

Francisca Rosselló
Idem, 8. Miguel.

Francisco Barceló, 
tlsta suministro cera 
Sindicato 71.

Tomás

Contra* 
9360'9,

39*92

134'71

134*71

134*71

228*69

133'05

56*13

134*71

187*11

134'71

116'42

116'42

137'21

137'21

187'11

137'21

153'85

145'58

145'58

137'21

145'53

166'82

137*21

133*05

137'71

134'71

134*71

134'71

134'71

134*71

134'71

134*71

134*71

134*71

134'71

134'71

134*71

134'71

Bartolomé Plzá Oañellas, 
ídem, afureras Plaza S. Anto
nio, Vilanova 6, .

Melchor Rotger Bosch, Co
misionista, Sindicato 86, ,

Arturo Vidal Roca, ídem, 
Petit 10. .

José Vicens Mairata, Espe
culador aceite, Juliá 4 2.° ,

Francisco Muntaner Ordinas, 
Semanario Veu de Mallorca, 
Julio 4 y 2. .

Mateo Munar, Una mesa 
billar, S". Miguel 6. ,

Bartolomé Oabanellas Ma- 
sanet, Idem, Fábrica 20. .

Francisco Mora Riera, Idem, 
Alóa 34. .

Juan Vanrell Borrás, Ca- 
rruage alquiler 1 caballo Puer- 

| ta Jesús, ,
| Matías Cabrer, ídem, Po* 
I sada Mercado, ,

Antonio Escarrer Llaneras, 
Lavadero ropa 8 bancas, Oa» 
maró 65, ,

Ja.me Mísero!, 4 telares m,, 
I Ensanche. ,

El mismo, 2 telares, Ensan- 
I che, ,

Sres. Ferrer y Vaquer, Sie- 
1 rra sin fin 99 centímetros, Ca
I lie 7. .

Miguel Compañy Vích, Sie- 
I Ídem, 72, Mollet. ,

Jesús Quintana Mulley, 
I Rep.°, Sindicato 47, .

Jaime Picornell Ramonell, 
I 12 m. noques suelo, Calachen- 
! si 58. ,
1 Miguel Olar Cantallops, Fá»

14'03

31*44

1287'32

1287*32

1925*98

124*74

354*26

354'26

354'26

57*38

104*76

22*95

232'84

110*60

360*19

130*97

113*60

98*96
145'53
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brica curtir pieles. CaUtrava 
58. ' .

Juan Amengual Torrens, 
Fábrica ten ajas un horno, Al
farería 9. .

Miguel Kirchoffer Sorá, Fá
brica vidrio 4 crisoles, Hosta- 
lets 46. ‘ ,

Antonio Palmer L'ul), Fá
brica id,,un crisol, Barrera, ,

Mateo Fé Coll, Fabrica ja
bón caldera 100 litros, P, San 
Antonio 20, .

Jaime Moner Jaume, Fábri
ca manteca de leche, E, Fi- 
gueras. .

Pedro Juan Palmer, Molino 
represa 2 piedras, Moli Son 
Tous, ,

Guillermo Beinés Font, Ar* 
quitecto, Rambla 22, ,

Catalina Servara Mora, Co
madrona, Santa Ciara 5. ,

Antonia Sureda Ramis, id., 
8, Jaime 6. ,

Antonia Mascaré Puigser* 
ver, ídem, S. M guel 13, .

Miguel Riera Llambias, Abo
gado, Peletería 51, .

Mateo Cabot Vidal, ídem,
Concepción 8. .

Bartolomé Simonet Reinés, 
ídem, Nufio Saez 15, ,

Miguel Pons Pona, Notario, 
Brossa 18, .

Matías Verger Mesquida, 
Sastre con géneros, Lonjeta 
39. .

Alberto González Vázquez, 
Ídem, Juliá 3. .

Miguel Molí Garau, Fotó
grafo, Conquistador 28. .

Francisco Amer, Ídem, San
Nicolás 19, ,

Mr, Paul Thibnt, Bordador 
con obrador, id. 33. ,

Manuel Lapuente Oastaüol, 
id-im, Jaime II 10. ,

Sres Segur,aPerelló yCom- 
pi ñía, Cañisia, P, Libertat 10.

Marcel Berthe, Taller cal
zado 40 p„ Anüch 6 .

Bartolomé Riera Maten, Al- 
baldero, P. Olivar, .

José Figuerola Salieras, 
Barbero, Colom 48. .

tires, Suau hermanos, Idem,.
Riera, .

Francisco Mascaré Puigser- 
ver, ídem, S, M guel 46. ,

Pedro Comas Coliá, Ídem, 
Socorro 142. .

Ricardo Colom Jordá, PeL, 
Socorro 11. .

Pedro J, Amorés, Carpinte
ro, Sindicato 100, .

Francisco Terrasa Alós, id.,
Pelaires 89. ,

Lorenzo Arbós Sabater, id,, 
Víla 7. .

Jorge Mestre Oliver, id. So
corro 14, e

Andrés Vidal Queiglas, id,,
Vallori 8. ,

Francisco Colom Mantesa, 
Construcción carros, P. Oli
var 19,

Melchor Casellas Gelabert,
Idem, P. S, Antonio 31. ,

Guilermb Terrasa Coll, id,, 
Luiio 24, .

José Sagristá Llompart, 
Cestero, Indiotería 30. ,

Sres. Colomar hermanos,
Colorero, Olmos 84, ,

José Guerra Meriadal, id,, 
Coiorero, Victoria 84. .

Julián Ferragus Cladera, Es
cultor, Brossa, .

Miguel Guasp Bosch, He
rrero y cerrajero, ,

Francisco O i iver Alberti, 
ídem, Sac.u Fé 85. .

Miguel Salieras Garcías, id.,
Esparto 43, ,

Amonio Terrasa Maímó, íd,r 
San Alonso 15, ,

Juan Boscch Vna, Ídem, 
S. Felipe 12, .

Juan P. Amorós Barceló, 
Composiura sombreros, Jai
me II51. ,

Pete tía ^eeet*i

Margarita Kipoll Tomás id„ . . _
134'46 Bolsería 33. . 134‘71 Rucien Boyer, Fróbrica Ma-

Pedro Borrás Amengual, yor calzado, 9 Julio 2. , 214’62
Panadero, 8. Pedro 10. . 166‘32 , José M,» pons Pons Especu

110*60 I Pablo Mayo! Borrás, ídem, Iftd°r harinaT8- p Mercado 22 222'10
| L& Viieta, 34 92 r. Em'ho Velager,

Juan Mir Riutord, iden/ P Nueva 13' • 82
698'54 Carretera Manacor, . 34'92 n Birceló Marqués,

Jorge Mut Corró, ídem, Ca- Horno, Mar:orell. , 76 67
174'63 tretera Manacor. , 124,74 o -----------

Antonio Barcsló Simó, id,, Suma, , 709 21
Coll den Rebassa. , 34'92 ,, , s=*=3=s=

29'10 Lorenzo BarcelóGarau, Pin- r Esporlas
tor retratos, Quint 7. , 134'71 Lorenzo Matas H -mar, Ca-

José Borrás Sastre, Zipate- transporte, S. Pedro, , 46'98
651'98 ro, S, Miguel 10 , 134 71 . *==*=

Jaime Torres Rípoll, ídem, » D ibi^u .
Jaime II 27. 134*71 Miguel Tur Roig, Abacería,

75 67 Pablo Bosch Campomar, id/ Ensanche. .96 10
T. Balear 52. 134'71 Mariano Boig Tur, Idem,

592'51 Baltasar Tomas Arrom, Ca- Amadeo. , 96'10
majorero, B»jlester63. . 44'90 J086 tardona R bas, Café

103 95 José Bonnin Miró, Pasama económico R umbau. . 63 65
ñero de postal, Jaime 11 84. , 44*90 n An'on,° berra Serr», Idem,

103'95 Antonio Adrover L ompart, ,”^0’ m - 1 63’55
Corredor asentador. Deana . ^ur ^’®ra, Tablajero,

103'95 toll. . ‘219*54 &™adeo* • 63 55
Buenaventura Barceló 04- Juan Riera Escandell, Idem,

561'31 ver, Abogado, R bera 34 . 398*85 Sd2ta Luc’S' . * 63 65
Florentino Norena Fabre- Ernesto Fajarnés y C.B Es-

479'46 gues, Perfumería, Alfonso peculado! frutos país, 8, An-
XIII 52. , 149*69 • UV06

479'46 M guel Tomás Roca, Taber- Vicente Mari Guasch, Hor-
na, Porto Pi. . 74'84 no, herreros, , 63 55

943'34 Andrés Sabater Bos, ídem, „ -----------
Terreuo. . . 74'84 Suma• * 62J '01

Margarita Rosselló Torres, ,
668*60 Abacería, Bujosa. v , 49'90 i D . r • f a .

Estebai ti. abert, Bodegón , Jua“ Bernal Llabréa' Alma-
668'60 Soledad. ’ " 39'92 T' M^°r; „ „ . ? 112'27

Jaime áloy Salom, Ídem Juan Martorell Ferrer, Aci-
469'63 Ind'Oteria, 39‘92 8 J v)n"Krs' MaLorca. , 74'84G-bnel Suau Salvó, Ídem, Ja-rne Pujol Ba.ie, Taberna,
419'13 tiénova. , 34*92 Mercado, , 149 69

Francisco Fullana Mateu, —
255'52 Ídem, Alfonso XIII 4. . 39'92 buma, . 336 80

Francisco Tomás Jordá, id., *■=»=»=
255'52 Son Anglada 39'92 Bartolomé Befnaw.ar Coll,
255'52 miJcOo:MXrrí6’GaféeCOnÓ- 39'92 Wn, San Lorenzo 3. 39'92

Miguel Serra Gómez, ídem, MakKn =-*«="-
255*52 Coll den Rebassa 39'92 Valentina Sancho Maíeo,
iaA'71 » OrdilCañellM, Acei- T enda juguetes ordinarios,
134'71 te y vinagre, Barrera 65. . 39'92 Arravaleu 12. 76 83

í0r8AelfBa“Zv^raol' Pana' D,eg° Anglada Femenías,
1.45 53 doro, Alfonso XIII 36. , 34*92 Iglesia 12. , 37'37

Juan Rubén Amengual, id,, j0Bé Galán García, Pela-
184 71 Son Sardina. . 34'92 quero en, Nueva 3. . 123'87
iq a «71 p®df0 Terrassa Roca, Ca- Diego Anglada Femenias,
134 71 ai(ianer un cabdlIoi Horno pan, Iglesia 12. , 76'88

134'71 ----------- Suma. . 315'00
Suma. . 44372 54 ‘ *—===»

134*71 *=«= Manacor
» rx ar^ Onofre Segura Cortés, Acei-

112 íO Josefa loriado Fontella, Mer- te y vinagre, Obrador 15. . 63'55
193.^7 C0aak Q ó rn* 164 69 Antonio Amer Llodrá, Auto
ISaóá Gabr•el Rosselló Sastre, Ta- alquirer 18 caballos, J. Lliie-

berna, Can Ros. - , 97'29 ras. , 213'57
183'57 Inés Sureda Paneta, Idem, Miguel Marcó Catafiy, Es
- Consol! Llusona, 29, , 74'84 cribano, Bo»ch 21. . 160*17
112 70 FranclBCo Perals, Taller Bartolomé Gayé Juan,
i q -3 ca^Zado» Barbut 2. , 139-70 Constructor carros, Munta»
Idu Oí ----------- ner 54. . 63'55

°uma. , 476'52 Juan Odver Oliver, Herre-
.. ====■— ro, Amer 24. . 63*55

134 M Alcudia Melchor Riera Nadal, Idem,
Mateo Plomer Font, Café Muncaner 1 63'ññ

134'71 con venia vino, Olea. 6. . 99-79 Juan Meequid» Darán, Za '
134'71 patero, A. Rodeno 4. . _ 63 55

Gabriel Salva Pujol, Café Sumft fiq|l.Q
134'71 económico, Caserío Puerto, . 34'16 '
1QXIai a »»—i Marratxi
134 Raf-ai p^-a , d  d a Antonio Frontera Gamundi,

. aén "er' Boda' Horno p.n, Pont d‘lúea. . 38'44
134*17 8 • ■ • 5137 José Quetgine Jaume, Idem,

Mamn Espinosa Qil, ídem, Pia de na T¿sa 12'81
134'71 Pon-erré 12. , 51'37 ' '__ _

Miguel Juan Amorós, Fá- Qnma k h o r
134'71 bnca Jttbón> Plaza 10. . 194 34 ** '

134'71 8™a' Jaime GOmila“Ábace.

134 71 Sres MayolH B'*™14 D 1 j'uanTarceió Pone, Bode^ 42 71
134'71 JXMMayX!rman0S'D8B; 318'92 Mayor 15. . 34'17

134'71 Campos del Puerto Suma, ,
Gabriel Mas Oaibonell, Hor- Petra

u0> L^z 3, , 38'44 Miguel Vidal Magraner, Ju-
134‘71 *s3e™ guetos baratijas, Sol 33. . 49*90

Francisco Rosselló Verd, 
Horno tejas, Palma, , 16'30

Suma, ,

Pollensa
Alfonso Maroto V Ropones, 

ü tramarinos, Puer a 44 .
José Cor?és Cánaves, H ri

ñas por mei or, Mon es ón 15.
José Chumet Cifre, Abace 

ría, Huerta. ,
Joaqum Fuster Bonnin, 

Venta pan, Torres 2. .
Ignacio Salas Salas, Tienda 

pastos, Munar 4. ,
Francisco E-8»cbe!b 0 mos, 

H jalatero, A Maura 2, .

66'20 
Bsssssae^

213'57

iiru4

74'75

55'52

279'06

51'26

Suma, ,

Porreras
Damián Cervera Ferrá, Za

patero, Cuartel 8, ,

La Puebla
Miguel Pons Obrador, He

rrero, Gnieta. ,
Juan Trobat Crespí, id., id.

785 20 
=■1—==■

38 44

59 77 
59*77

Suma. , 119'54

Santa Margarita 
Guillermo Mortigües, Café, 

económico, Cruz 5. , 49'89

Santañy
Márcos Servera Escalas, Ca

fé económico, Obispo 23. , 51'22

Sineu
Jorge Florit Oliver, Abace

ría, Maura 19. ,
Pedro Ani.Massanet, ídem, 

ídem 9. ,
Bartolomé Ferragut Jniu ue, 

Panadero, Constitución 6. ,

62'37

98'75

44 91

Suma. , 206*03

Sóller
Catalina Sabater Salem, Bo

degón. ,
Juan Deyá Arbona, id. .
Pedro J. Cabos Pizá, Aves, 

Letri. .
Guillermo Vaquer Maimó, 

Sierra sinfín 55 centímetros, 
Romaguera. ,

===83

5007
6007

111'05

85'66

Suma. ,

Son Servera
Jaime Servera tiervera, Mo

lino de viento, Dr. Esteva. .
Sebastiáoa Servera V.cens, 

horno cocer pan, Creus. ,

296*85 
===■

94 67

12*81

Suma. . 107 48

Re s u me n  g e n e r a l
Importan i»s fauiüas de 1918. 

Idem las id, de 1919-20, 
Idem las id. de 19ZU-2L

7.715'90 
35.446'90 
49.377 d8

92.540'18

Importa la presen.e relación de Ba
jas por faiiiuaB en »s ma iL alas de i» 
Coniribución industrial y ae comercio 
de ios pueblos en la misma reiac ooadod 
correspo dien es a .o» añus que se indi
can, la cantidad de noventa y dos mil 
quinientas cuarenta peseras diez y ocho 
céntimos figurando en ella los contribu
yentes comprendidos en ¡as relaciones 
remitidas por la Intervención de Ha
cienda, a excepción de los eliminados 
anteriormente o dados de Baja en las 
mismas mairícu as.

Si merece la aprobación de V. 8. pro
cede pase a la Intervención de Hacien- 
cienda a los efectos reglamentarios,

V S, no obstante acotdaiá—Palma- 
17 Enero 1921.- Raimundo Montis.— 
Conforme.—A isal,

Intervenido y conforme,—Palma 24 
de Enero 1921,—Montis,

Pa l ma .—Es o u k l a -Tipo g r a f io a
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